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			A mi madre Carmen, 
por su apoyo incondicional.

			Líneas aéreas de bajo costo 
y páginas web 
La importancia del derecho implícito 
en materia tarifaria

			Cintia Caserotto Miranda

			Prólogo de Ángela Marina Donato

			Prefacio del Dr. Iván Gabriel Dalmau

			Esta obra constituye una ampliación de la tesis “Las cláusulas del contrato de transporte de las líneas aéreas de bajo costo como solución de equidad del Estado de Derecho Constitucional. Análisis comparativo con las cláusulas que integran el contrato de transporte de las líneas aéreas tradicionales", que fue presentada en el marco de la Maestría en Metodología de la Investigación Científica de la Universidad Nacional de Lanús el día 12 de abril de 2020. Esta fue defendida en forma virtual a causa de la pandemia de COVID-19 el día 24 de agosto de 2021 y calificada con nota numérica DIEZ (10). 

			La dirección estuvo a cargo del Dr. Iván Gabriel Dalmau (CONICET-UBA-UNSAM).

			Por su parte, el tribunal estuvo integrado por la Mg. María Silvia Villaverde (jueza y asesora académica del Consejo de la Magistratura de la provincia de Buenos Aires); Mg. Claudia Alejandra Aceval (directora técnica de la Agencia de Viajes y Turismo de la Ciudad de Buenos Aires, Passarino Viajes, y consultora en la Consultoría en Gestión del Turismo G3) y el Dr. Mario O. Folchi (presidente de la Asociación Latinoamericana de Derecho Aeronáutico y Espacial y actual Director de la Especialización en Derecho Aeronáutico, Espacial y Aeroportuario del Instituto Nacional de Derecho Aeronáutico y Espacial ), cuyas inquietudes fueron tomadas en cuenta a los fines de la ampliación de la presente.

			Dictamen
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			Universidad Nacional de Lanús 
Departamento de Humanidades y Artes

			Lanús, 24 de agosto de 2021

			En la Universidad Nacional de Lanús, siendo las 10 hs, asiste Cintia Caserotto Miranda, DNI 34.303.583, tesista de la Maestría en Metodología de la Investigación Científica, ante el jurado designado por el Dr. Aritz Recalde, Director de Investigación y Posgrado de la Universidad Nacional de Lanús, que entiende en la Defensa de la tesis de Maestría “Las cláusulas del contrato de transporte de las líneas aéreas de bajo costo como solución de equidad del Estado de Derecho Constitucional. Análisis comparativo con las cláusulas que integran el contrato de transporte de las líneas aéreas tradicionales” Director: Dr. Iván Gabriel Dalmau

			El jurado se encuentra integrado por: 

			
					Mg. Claudia Alejandra Aceval, DNI 18.519.089

					Dr. Mario Orestes Folchi, DNI 4.149.375

					Mg. María Silvia Villaverde, DNI 12.574.764

			

			El trabajo constituye un aporte pertinente, valioso e innovador, con múltiples implicancias en sus posibilidades de aplicación tanto en el campo del análisis de las prácticas docentes y profesionales como en el campo de la jurisprudencia y la metodología de la investigación.

			Además el trabajo presenta una propuesta metodológica sólida y fundamentada, asumiendo el riesgo de cruzar abordajes metodológicos distintos en un mismo dispositivo. Resultó destacable el proceso reflexivo que realizó la tesista en el análisis comparativo de las cláusulas del contrato de transporte aéreo de distinta naturaleza. Es destacable su excelente exposición y el diálogo establecido con la tesista.

			El trabajo muestra coherencia entre los objetivos, el marco teórico y la elección metodológica. Por todo lo expuesto, el jurado por unanimidad, otorga la calificación de 10 (diez).
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			Mg. Claudia Alejandra Aceval
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			Dr. Mario Orestes Folchi
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			Dr. Mario Orestes Folchi 

			Agradecimientos

			Es miércoles y aún el sol no se oculta.

			Mi propósito en esta sección es la de agradecer a la vida la posibilidad de cruzarme con personas como Marina. Así le decían. Y así la recordaremos. 

			La primera vez que la vi fue en un Coloquio Rioplatense que se celebró en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, cuando aún era estudiante.

			Ese día, en vez de asistir a la clase de Responsabilidad en el Derecho Aeronáutico, a cargo, entonces, de la profesora Analía Lubari y, posteriormente, a las de “Institutos del Derecho de la Navegación por Agua y por Aire”, a cargo, entonces, del Dr. Diego E. Chami, iría al Coloquio. Mi primer Coloquio. 

			Era toda una aventura para mí. Una ceremonia a la que, posteriormente, me iría acostumbrando. 

			Me acredité y me predispuse a entrar. Estaba contenta. Recuerdo que traté de hacer el menor ruido posible para no interrumpir. 

			Mi trayecto era simple: punto de partida, el ingreso por la puerta delantera del salón Azul de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (porque la de atrás estaba cerrada); y punto de destino, el asiento que pudiera, en lo inmediato, encontrar disponible. 

			De repente, noté que había mucho silencio. Y, en lo personal, no contaba con la configuración del supuesto fáctico del “silencio”.

			Por lo que, mientras atravesaba cuidadosamente el salón, procuraba visualizar un asiento y ubicarme… se oía, de fondo, una voz. La voz de quien, en ese momento, se encontraba exponiendo. 

			Lo primero que me pregunté, apenas logré visualizarla, fue ¿quién es esa extraordinaria mujer?

			Por lo general, resulta difícil captar la atención de un auditorio. Sin embargo, ella lo lograba con total naturalidad. Había humildad, fuerza, coraje y hasta algo mágico en esa voz. La voz de Ángela Marina Donato. 

			Una voz especial que seguirá, desde nuestro cielo, iluminando nuestro camino y corazón.

			¡Buen vuelo, profesora! Hasta siempre y gracias por todo.

			20 de octubre de 20211

			CCM

			Índice

			Prólogo

			Por Marina Donato

			La tarea grata de prologar una obra resulta de compartir la aventura de investigación realizada, en este caso, por una joven profesional, entusiasta de los diversos aspectos que presenta el Derecho Aeronáutico.

			En ese orden de ideas, desgranaré los componentes de su investigación, destacando el interés que despierta en la elección del tema, desde un ángulo de lo interpretativo, para desentrañar los alcances característicos de la modalidad de explotación de servicios aéreos, como es la de LCC (Low Cost Carriers), acrónimo inglés, para identificar a las líneas aéreas corrientemente llamadas de Bajo Costo.

			Cabe señalar un dato de actualidad en el desenvolvimiento de las LCC, llamadas líneas aéreas de bajo costo, modelo este que, en la época prepandemia de COVID-19, declarada como tal, por la Organización Mundial de la Salud, en marzo del 2020, se presentó como gran competidor de las líneas aéreas tradicionales, en la participación del mercado aéreo, con incertidumbre acerca de su futuro, en el escenario que se configurará en la etapa post-pandemia.

			Ello surgirá innegablemente como resultado del reajuste que se operará en el sector de servicios de transporte aéreo, tanto en el orden mundial como nacional. 

			Qué duda cabe que ello, se traducirá en una sensible reducción de la demanda y, consecuentemente, de la oferta de dichos servicios, estimándose a nivel de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) un plazo de diez años, para alcanzar los niveles anteriores a la irrupción del coronavirus.

			Independientemente de esta circunstancia, que interfiere en materia aerocomercial mundial, rescato como importante el ejercicio de investigación realizado por la autora de la investigación, claro está, en el contexto de la hermenéutica que debe transitarse, para detectar la idiosincrasia de esta modalidad de servicio de transporte aéreo.

			Propone una metodología para respaldar la interpretación, ajustada a los presupuesto del Estado Constitucional de Derecho, no Legal, que de acuerdo a la posición de la autora este último es el que prima en la solución del derecho positivo aeronáutico, para reforzar el valor EQUIDAD, ante el de SEGURIDAD y enrolándose en la corriente del jusconstitucionalismo.

			Transita el camino de la confrontación de normas específicas que trascienden las condiciones generales de transporte que vienen regulando, en opinión de la autora, en forma incompleta, lo relativo al comportamiento de la línea aérea, frente al pasajero, proponiendo para alcanzar una adecuada hermenéutica de los casos, la integración de las mejores prácticas (“best practices”), publicadas en las respectivas páginas web de las líneas aéreas en cuestión.

			En ese orden de ideas, se puede analizar tanto las similitudes como disidencias en lo aplicable tanto a las líneas de bajo costo, como las tradicionales, en lo pertinente a servicios ofrecidos y excluidos en los precios, aunque la realidad post pandémica, llegue a diluir la línea de diferencia, por razones obvias de garantizar el alto nivel de seguridad sanitaria a bordo.

			Paradigma de lo antedicho, cito el caso de provisión de alimentos y elementos de confort a bordo, el despacho de equipaje a bodega, entre otros protocolos que deberán aplicarse para reforzar, como lo expresé, la salud del pasajero.

			Su investigación, que reitero se encuadra dentro de un ejercicio de alcances de interpretación jurídica, y para ello escogió la autora un determinado tema de la competencia de la disciplina aeronáutica, y lo utiliza, como herramienta para realizar una apropiada exégesis de las normas.

			Se vale de una metodología que va de la revisión del distingo entre Estado Legal de Derecho y Estado Constitucional de Derecho, siguiendo en este sentido a Rodolfo Luis Vigo, para lo cual adhiere la posición que el modelo de Estado Constitucional de Derecho, es el que condicionará la tarea de exégesis, lo que requiere una sólida formación en valores y principios en el operador.

			Recordaré que la hermenéutica jurídica, el objetivo de la investigación, constituye en la tarea de desmenuzar, desentrañar el alcance real de cada texto jurídico, a efectos que siempre sea la realización de la justicia para cada caso en particular, despejando las incertidumbres y las ambigüedades que puedan presentarse en textos poco claros.

			En suma, de lo que se trata es, garantizar la equidad como asimismo la semejanza, en la adopción de decisiones, que en más de una ocasión, concurren a nivel jurisprudencial, en la hipótesis que deben recaer sobre una determinada causa.

			Claro está, ello está entrelazado con el concepto de lo que constituye el Derecho, que para la dogmática jurídica es un conjunto de verdades innegables, irrefutables, e imperativos categóricos, formulados para garantía de la convivencia social.

			En este enfoque, de las verdades apodícticas se constituye la norma fundamental de todo ordenamiento jurídico y de ahí se desprenden el resto de normas, luego este ordenamiento que se deriva, se legitima en la medida que sea expresión de la norma fundamental. 

			Las herramientas de que se vale el proceso interpretativo, son reglas y mecanismos de interpretación de los textos jurídicos, requiriendo que sean sistemáticas, metódicas y sobre todo claras, para desplazar la ambigüedad como ya recordé.

			Sabido es que existen variados métodos de interpretación, como ser el gramatical, que se atiene al sentido lógico de las palabras empleadas en la norma en cuestión, considerando todo el contexto del ordenamiento jurídico

			También está el llamado método teleológico, que se detiene en la causa final o propósito perseguido de las cosas.

			El histórico evolutivo también puede jugar en el proceso interpretativo, y es el que considera el contexto histórico y social al momento de haberse dictado la norma.

			Si se pregunta cuál es el objeto de la interpretación, indudablemente la respuesta va a recaer en la norma, variando su jerarquía, pero también lo son las cláusulas contractuales, en las que la voluntad de las partes convienen en regular sus conductas, siendo “ley entre partes” y oponibles a terceros. Debo recordar que la autonomía de la voluntad es también objeto de garantías constitucionales 

			Cualquiera que sea la norma, está formulada por un conjunto de símbolos que enuncian un DEBER SER que para desentrañar su contenido, se requiere aplicar un método que permita captar el alcance de los símbolos en los que fue elaborada. 

			Sera entonces a través de las llamadas fuentes del derecho las que como faros orientadores proporcionarán las soluciones del ordenamiento jurídico.

			Esto me lleva a recordar que las fuentes pueden ser fuentes formales, tales como la ley, la constitución, la jurisprudencia, la equidad, el negocio jurídico que no es otra cosa que la manifestación de voluntad de los particulares, en cumplimiento de recaudos legales, y que crean situaciones jurídicas. 

			Pero debemos considerar que existen otras fuentes que juegan como subsidiarias, como la analogía, la costumbre y los principios generales del derecho.

			Es de remarcar que los llamados principios generales del derecho tienen tres funciones: la creativa, la interpretativa y la integradora, siendo esta última importante porque juega al momento de cubrir las llamadas lagunas del derecho, para que los principios generales propicien un sistema hermético 

			Conocidos como principios generales del derecho, es el de debido proceso en derecho penal, el de ”pacta sum servanda”, el de buena fe y en el derecho aeronáutico, la limitación de la responsabilidad, hoy día cuestionado con tendencia hacia la consagración de la reparación integral, el de los Estados tienen soberanía exclusiva y absoluta sobre el espacio que cubre sus territorios, el de los derechos del propietario del suelo que deben ceder en beneficio de la circulación aérea, el de la aeronave que no debe permanecer inactiva, el del viaje aéreo debe realizarse, entre otros. 

			Lo importante que destaca la autora es que las fuentes del derecho no son únicamente las que consagra el derecho positivo, en este caso particular, el artículo 2 del Código Aeronáutico (Ley 17285) y en ese orden de ideas, sugiere como novedad incursionar otras fuentes del derecho en caso de no ser suficientes las ya contempladas en el derecho positivo específico

			De ahí que sugiere apelar a las Regulaciones del transportista o Reglamentos internos de las aerolíneas, en las que “(…) su contenido se torna, no solamente a partir del análisis de las cláusulas que integran las condiciones del contrato de transporte de una determinada línea aérea sino también, a partir del análisis del contenido de las diversas secciones que integran su respectiva página web oficial y que, incluso —en algunos casos— resulta factible descubrir derecho implícito a partir del estudio del contenido de las aludidas secciones”.

			Siguiendo su propuesta, acondiciona jerárquicamente las fuentes, comenzando con las condiciones generales del contrato de transporte aéreo de la transportadora aérea, pero complementándolas, como ya lo expresé precedentemente, con las expresiones de su explotación comercial publicitadas, como para la autora lo representan las regulaciones del transportista alegando que son “nula o escasamente puestas de manifiesto por la doctrina aeronáutica conteste con el ELD (Estado Legal de Derecho)”, de acuerdo con su enfoque jusconstitucionalista.

			Cita a título de ejemplo las tarifas que naturalmente difieren de las empresas tradicionales, aunque en los últimos tiempos de prepandemia, estas últimas incorporaron en el juego de la competencia muchas de las modalidades aplicadas por las líneas de bajo costo, desdibujándose la línea diferenciadora entre las dos expresiones del sistema de transporte aéreo. 

			Y qué son las regulaciones del transportista sino usos o best practices, contempladas específicamente en el ordenamiento jurídico aeronáutico.

			En este particular aspecto quiero detenerme en función de lo establecido por el artículo 2 del Código Aeronáutico Argentino que determina lo siguiente: “Si una cuestión no estuviese prevista en este Código, se resolverá por los principios generales del derecho aeronáutico y por los usos y costumbres de la actividad aérea, y si aún la solución fuese dudosa, por las leyes análogas o por los principios generales del derecho común, teniendo en consideración las circunstancias del caso”.

			Tengo para mí que este lote de regulaciones empresariales no son ni más ni menos que mejores prácticas (best practices), que se adscriben al concepto de USOS, a los cuales se refiere en la relación jerárquica que el precepto aeronáutico brinda al intérprete en las llamadas “lagunas del derecho” y, claro está, en esta deducción me aparto de la posición de la autora.

			Donde encuentro convergencia en su posición es que la hermenéutica correspondiente al Estado Constitucional de Derecho, sin apartarse de las reglas aplicables en el juspositivismo responde al debido respeto de principios y valores consagrados en la Carta Magna, jerarquizándolos frente al resto de disposiciones del ordenamiento normativo, incorporando fundamentalmente el espíritu humanista que deriva de ella y, como consecuencia, en el caso particular, proporcionando la apropiada tutela al interés del pasajero o usuario del servicio de transporte aéreo, sea este en la modalidad de “tradicional” o de “bajo costo”.

			Marina Donato
 Pinamar, junio de 2021

			Prefacio

			Por Dr. Iván Gabriel Dalmau*

			El presente libro constituye una reelaboración y reformulación de la Tesis de Maestría realizada por la abogada Cintia Caserotto Miranda en el marco de la Maestría en Metodología de la Investigación Científica de la Universidad Nacional de Lanús. Trabajo que tuve el honor de dirigir y que obtuvo la máxima calificación al ser defendido ante un Jurado conformado por reconocidas/os especialistas del ámbito académico, el Dr. Mario Orestes Folchi, la Mg. María Silvia Villaverde y la Mg. Claudia Alejandra Aceval. En ese sentido, tal como se expresaran de manera unánime las/os miembros del Jurado el día de la defensa —24 de agosto de 2021— lo primero que querría destacar es la rigurosidad, la seriedad y el compromiso con que ha trabajado Caserotto Miranda en la realización de la investigación que dio como resultado la tesis que funciona como antecedente inmediato de esta publicación. 

			Por otra parte, considero oportuno enfatizar que dicho trabajo condensa de manera remarcable la prolijidad y exhaustividad —requerida por la investigación científica— junto a la pertinencia y la relevancia política del tema al que dedica la investigación. En otros términos, este brillante trabajo logra superar la falsa dicotomía entre la rigurosidad académica y la actualidad del problema en que se enfoca la investigación. Asimismo, la investigación de Caserotto Miranda se erige como un excelente ejemplo de la riqueza que encierra el trabajo interdisciplinario, al poner en cuestión la separación que presenta ingenuamente los campos del Derecho y de las Ciencias Sociales como si estuvieran separados por una barrera “prístina” evidente de suyo; por el contrario, esta investigación logra franquear esa distinción empobrecedora al elaborar una indagación que es al mismo tiempo un aporte al ámbito del Derecho y una contribución al campo de las Ciencias Sociales. La labor condensada en este libro permite señalar, entonces, que “lo social”, “lo político” y “lo jurídico” no pueden ser analizados como si se tratara de compartimentos estancos.

			Por último, resulta sumamente valiosa la manera en que la autora vincula un problema puntual con una discusión conceptual mucha más vasta acerca de la manera en que las distintas vertientes de la Filosofía del Derecho problematizan la noción de Estado de Derecho. Justamente, como el título de la tesis que sirve de base a este libro lo indica —“Las cláusulas del contrato de transporte de las líneas aéreas de bajo costo como solución de equidad del Estado de Derecho Constitucional. Análisis comparativo con las cláusulas que integran el contrato de transporte de las líneas aéreas tradicionales”—, una cuestión puntual como lo es el problema de las “cláusulas de contrato de transporte” de las denominadas aerolíneas Low Cost, es tomada como disparador para una discusión más amplia. De este modo, la revisión teórico-filosófica respecto de las maneras en que se conceptualiza la noción de Estado de Derecho resulta fundamental para el abordaje del citado de problema. Esta articulación entre el tratamiento de un tema puntual y la revisión de los conceptualizaciones que operan como grillas que marcan la forma en que dicha temática resulta problematizada, le permite a la investigadora tomar distancia de un “empirismo ingenuo” que resulta tan obtuso en términos epistemológicos como peligroso políticamente, habida cuenta de que los conceptos no son neutros valorativamente ni los problemas son “transparentes”. Así, la riqueza de este trabajo radica en que, en lugar de llevar a cabo un abordaje “alegre” de un problema determinado, desplaza la mirada hacia la manera en que ese problema es constituido como tal; dicho de otro modo, la autora se ocupa de desentrañar la forma de problematización que permea el “lugar común” desde el que su objeto de estudio es problematizado. Las líneas que se despliegan a continuación configuran, entonces, una invitación sugerente al ejercicio de la crítica.

			General San Martín, provincia de Buenos Aires,
noviembre de 2021

			*Licenciado en Filosofía por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires (FFyL-UBA), licenciado y profesor en Sociología por la Facultad de Ciencias Sociales de la misma universidad (FSOC-UBA), doctor en Ciencias Sociales (FSOC-UBA). Investigador asistente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, radicado en el Instituto de Investigaciones Gino Germani (CONICET-IIGG-FSOC-UBA). Dentro del IIGG, se desempeña como investigador del Programa de Estudios Foucaultianos (PEF) y del Grupo de Estudios Críticos en Política, Derecho y Sociedad (PoDeS). Profesor adjunto de Epistemología de las Ciencias Sociales en la Escuela de Humanidades de la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) y docente auxiliar de Filosofía en la carrera de Sociología (FSOC-UBA). Participa como investigador externo en un proyecto de investigación en la Universidad de Cádiz (UCA).

			Introducción

			En los términos de la propuesta esbozada por Rodolfo Luis Vigo, el Estado Legal de Derecho (en adelante E. L. D.) y el Estado Constitucional de Derecho (en adelante E. C. D.) constituyen dos modelos de Estado de Derecho que exigen, para los juristas, el empleo de teorías ius-filosóficas peculiares a los fines de tornar viable la justificación de los presupuestos que caracterizan a uno u otro de ellos. 

			En sintonía con ello, se sostiene que el modelo de Estado de Derecho condiciona la forma de trabajo de los juristas (Vigo, 2013). De esta manera, mientras bajo el primer modelo los juristas “interpretan”; bajo el segundo, los juristas “argumentan”. 

			Tengamos incluso en cuenta que el modelo de Estado de Derecho bajo el cual opera el jurista (precisamente por asumirlo) condiciona la forma en que desempeña su profesión. 

			En tal sentido, nos parece relevante recordar la interesante idea expresada por un jurista italiano de destacada trayectoria, Michele Taruffo, conforme a la cual cualquier caso fácil se puede llegar a convertir en un caso difícil siempre que se encuentre en manos de un jurista formado tanto en principios como en valores jurídicos (citado en Vigo, 2015); que es precisamente lo que nos proponemos concretar a lo largo de este trabajo académico.

			Por ello, nuestro objetivo principal se corresponde con tornar visible la circunstancia que a partir de la asunción, por el jurista, de los presupuestos del E. C. D. —dentro de los cuales se encuentra el presupuesto concerniente a las “fuentes del derecho”— el contenido de las cláusulas del contrato de transporte aéreo de pasajeros no se agota con la simple lectura y análisis de las cláusulas que integran las condiciones del contrato de transporte de una determinada línea aérea, sino que también es posible identificarlo a través del análisis del contenido de las diversas secciones que integran su respectiva página web.

			Cabe incluso agregar que, en algunos casos, resulta factible descubrir derecho implícito a partir del análisis del contenido de las aludidas secciones. Oportunamente, ampliaremos al respecto. 

			Tengamos presente además que el análisis de las cláusulas de las condiciones del contrato de transporte de las líneas aéreas (sean estas tradicionales o de bajo costo) reviste peculiar importancia por cuanto permiten identificar los derechos y las obligaciones de las partes que celebran un contrato de transporte aéreo de pasajeros —modalidad contractual y especie a la que se circunscribe este trabajo—; estas son: el trasportista aéreo y el pasajero. 

			Aún más, no debemos perder de vista que los derechos y las obligaciones de los pasajeros no se encuentran descriptos, en forma acabada, en las cláusulas que integran las condiciones del contrato de transporte aéreo de las líneas aéreas, sino que, para dar cuenta de ello, los juristas comprometidos con los presupuestos del E. C. D. debemos ahondar en el contenido de las diversas secciones que conforman las páginas web oficial de las líneas aéreas.

			Por otra parte, nuestros objetivos específicos consisten en:

			
					Analizar si el contenido de las cláusulas de las condiciones del contrato de transporte de la línea aérea tradicional condice con el de las cláusulas de las condiciones del contrato de transporte de las líneas aéreas de bajo costo. 

					Analizar cuáles son los servicios que quedan incluidos y cuáles excluidos del precio de la tarifa que abona el pasajero al suscribir un contrato de transporte con una línea aérea de bajo costo, en contrastación con lo que ocurre respecto de la celebración de un contrato en la que la otra parte contratante es una línea aérea tradicional. 

			

			Lo propuesto adquiere importancia por cuanto uno de los presupuestos que reviste interés en el E. C. D. es la prevalencia del valor “equidad” por sobre el de “seguridad jurídica”. Y es fundamentalmente ese valor el que justifica la necesidad de tornar visible los derechos y obligaciones que revisten los pasajeros aéreos, aunque no ya desde una perspectiva clásica (E. L. D.) —lo que supondría la sujeción a la ley o al contrato por cuanto el contrato vale para las partes como si se tratase de la ley misma—, sino original (E. C. D.). 

			Esto último supone ahondar en el estudio de los Reglamentos de Empresa ­—en el caso en las “Regulaciones del transportista”— consideradas “fuente del derecho” bajo uno de los presupuestos que integran el E. C. D; las cuales han sido nula o escasamente puestas de manifiesto por la doctrina aeronáutica conteste con el E. L. D.

			Metodología

			Esta investigación adopta el enfoque cuali-cuantitativo. En tal sentido, adherimos a la postura de Ynoub (2017), quien sostiene que lejos de conformar antinomias en el ámbito de la investigación social, aquellas constituyen estrategias metodológicas que, por el contrario, pueden y muchas veces necesitan integrarse. 

			De todas maneras, pese a ese interesante aporte esbozado por Ynoub (2017) ponemos de manifiesto que compartimos la distinción efectuada por Mombrú Ruggiero (2017) —quien incluso adhiere a la postura de aquella2— en cuanto a que si hubiera que efectuar una nota característica entre aquello que distingue al enfoque cualitativo del cuantitativo, podría pensarse en la cuantificación de sus variables; debiendo en todo momento el investigador considerar si lo que considera oportuno es sacrificar la extensión antes que la profundidad; o bien al revés.

			Así, la matriz de datos propuesta se corresponde con:

			
					El contrato de transporte aéreo de pasajeros en tanto unidad de análisis de nivel supra-unitario. Contrato de transporte aéreo cuya conceptualización y particularidades se han esbozado desde antaño y desde el punto de vista normativo y doctrinario, a partir de la configuración de los resultados que arrojó, desde el principio, la costumbre aeronáutica;

					Las cláusulas del contrato de transporte de las líneas aéreas de bajo costo (Flybondy y JetSmart) en tanto unidad de análisis (nivel de anclaje), y

					La tarifa de las líneas aéreas de bajo costo en tanto unidad de análisis de nivel sub-unitario.

			

			Precisamente, si bien esta investigación ahonda en el tratamiento de cada uno de los niveles de análisis anteriormente descriptos, centra específicamente su atención en la unidad de análisis de nivel sub-unitario. 

			Consecuentemente, la operacionalización que proponemos con relación a la unidad de análisis de nivel sub-unitario denominada “tarifa” es la siguiente:

			
					Unidad de análisis de nivel sub-unitario: Tarifa.


					
Variables:Variable I: Tipología de tarifas. 

Variable II: Servicios a que podría dar lugar el pago de la tarifa. 



					Indicadores:Indicador para la variable I: Cantidad de tarifas que ofrece la línea aérea. 

Indicador para la variable II: Alcance de los servicios a que podría dar lugar el pago de la tarifa. 



					Valores:Valores de la variable I:


	Tarifa única.

	Se desconoce por cuanto la línea aérea no informa de ello. 

	Multiplicidad de tarifas.



Valores de la variable II:


	Servicio incluidos en el precio de la tarifa.

	Servicios excluidos del precio de la tarifa. 



Asimismo, cabe destacar que, si bien cada uno de los niveles de análisis mencionados anteriormente se desarrolla —primeramente— respecto de las líneas aéreas de bajo costo, se procede de igual manera respecto de la línea aérea tradicional. Esto recepta la sistematización formulada por Mombrú Ruggiero (2017) en cuanto a las tipologías de investigación con relación a su objeto: exploratoria, descriptiva y comparativa.

Precisamente, esta investigación de modalidad teórico-práctica condice con una investigación de tipo:



			

			
					Exploratoria por cuanto se busca indagar en aquello que en esta investigación constituyen el nivel de anclaje y el nivel sub-unitario de análisis;

					Descriptiva por cuanto se caracterizan los tres niveles de análisis, y

					Comparativa por cuanto se contrastan analíticamente las cláusulas del contrato de transporte de las líneas aéreas de bajo costo con las de la línea aérea tradicional. 

			

			Finalmente, ponemos de manifiesto que la propuesta de realizar una contrastación entre los presupuestos de cada uno de los dos modelos de Estado de Derecho tiene en mira la superación de la teoría ius-filosófica positivista propia del modelo de E. L. D.

			En tal sentido, creemos que la significación que arroja la figura del pato-conejo es la que mejor recepta nuestra propuesta en los siguientes términos: 

			La figura del pato-conejo representa la ruptura respecto a los presupuestos de neutralidad y objetividad del conocimiento científico. De un modo provocativo, Kuhn caracteriza la ´visión paradigmática´ como la propia de la ´ciencia normal´ es decir, de la ciencia que ´normaliza´, que impone reglas a las prácticas científicas y ´ve patos´ allí donde luego de la revolución habrá conejos. (Alonso, Ambrosini y Beraldi, 2017, p. 82).

			
				
					[image: imagen]
				

			

			 

			Estructura

			Este trabajo se encuentra conformado, en términos generales, del siguiente modo:

			
					Tres capítulos: Cada capítulo cuenta con su respectiva “introducción”, “apartado/apartados” (según el caso) y “conclusión”.
	Capítulo I: Se describen los presupuestos de los dos modelos de Estado de Derecho bajo los cuales opera —asunción mediante— todo jurista;

	Capítulo II: Se describe el modus operandi que efectuamos para este trabajo académico a los fines del alcance del objetivo principal y de los objetivos específicos; asumiendo los presupuestos del E. C. D. y

	Capítulo III: Se encuentra conformado por dos partes.



En la primera parte: Se analizan, desde el punto de vista teórico, las cláusulas del contrato de transporte aéreo de pasajeros (línea aérea tradicional y de bajo costo).

En la segunda parte: Se diseñaron dos cuadros comparativos que permiten distinguir el tratamiento que ambos tipos de líneas aéreas le otorgan —especialmente mediante las denominadas “Regulaciones del transportista”— a la tarifa y a aquello que hemos denominado “Servicios extras”.



					Las conclusiones de la Investigación y

					Un Anexo “Condiciones generales del contrato de transporte (pasajeros y equipaje)” que fuera emitido por IATA (texto en inglés), cuya inclusión al presente puede resultar de interés para la comunidad científico-académica aeronáutica. En cambio, respecto de las condiciones del contrato de transporte de las líneas aéreas, se menciona solamente su link por cuanto constituyen documentos de acceso público. 



			

			CAPÍTULO 1

			Revisitando la distinción entre 
Estado Legal de Derecho y 
Estado Constitucional de Derecho

			Introducción

			En este capítulo se describen los presupuestos del modelo de E. C. D. y se identifican sus correspondientes teorías ius-filosóficas; con especial énfasis en el análisis del modo en que todo jurista que asume sus presupuestos en pos del alcance de soluciones de equidad desempeña su profesión (tareas).

			De este modo, el contenido de este capítulo contribuye a la resolución del objetivo principal de esta investigación. 

			Así, el fundamento metodológico entre el desarrollo de las tareas descriptas y el objetivo principal de la investigación propuesta se corresponde con que, a partir del desarrollo de cada uno de los apartados que integran este capítulo, resultará factible dar cuenta que uno de los presupuestos del E. C. D. se corresponde con la asunción —por el jurista— de una nueva concepción con relación a la clásica teoría de las fuentes del derecho; cuya adopción dará lugar a la consideración de los Reglamentos de empresa (tal el caso de las “Regulaciones del transportista”), en tanto “fuente del derecho”. 

			Esta circunstancia permitirá, ineludiblemente, llevar a cabo una identificación acabada de los derechos y obligaciones que revisten las partes contratantes cuales son el pasajero y el transportista aéreo. 

			Consecuentemente, a este capítulo lo dividimos en cuatro apartados:

			
					Presupuestos del Estado Legal de Derecho vs. presupuestos del Estado Constitucional de Derecho;

					Equidad: presupuesto esencial del Estado Constitucional de Derecho;

					Tarea del jurista, y 

					Teorías ius-filosóficas afines. 


			

			
					
Presupuestos del Estado Legal de Derecho vs. presupuestos del Estado Constitucional de DerechoSi bien el autor que adoptamos como punto de referencia (Vigo, 2013) abordó oportunamente cada uno de los presupuestos in extenso, plasmamos a continuación de manera sintética algunos de ellos: 

Presupuestos del Estado Legal de Derecho:


	Al Derecho lo integra únicamente la Ley; de ahí que el autor afirme la existencia de una sinomia entre la “ley” y el “derecho”. 

	La razón teórica constituye una herramienta jurídica adecuada a los fines de abordar el derecho. Esto es: un abordaje jurídico desde el punto de vista del estricto cognitivismo descriptivo-constatativo.

	Las Fuentes del Derecho son las establecidas por el legislador (Códigos), en el orden jerárquico que en ellos se establece. Bajo este presupuesto, las fuentes del derecho son establecidas solo por el legislador y se corresponden con aquellas normas contenidas en él y, a lo sumo, con la costumbre.

	El legislador crea al derecho y el juez simplemente lo aplica.

	La Constitución Nacional constituye un programa político de carácter meramente aspiracional cuyo principal destinatario es el legislador. 

	El valor jurídico cuya observancia resulta crucial es la “seguridad jurídica”. De ese modo, la previsibilidad acerca de la aplicación de las consecuencias jurídicas que traerá aparejado el incumplimiento o no de los presupuestos fácticos descriptos en la norma permiten su configuración.

	El saber jurídico se corresponde con el insularismo jurídico. Ello, supone el estudio del derecho desde el punto de vista estrictamente científico (con exclusión de la moral, la política, la economía, etc.).

	Los hechos —en el marco de un proceso— no revisten más importancia que la necesaria a los fines de contrastar si se configura el supuesto fáctico descripto en la norma a los fines de su aplicación.
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En este trabajo de investigacion, que fue realizado a partir de la asuncién de
los presupuestos del Estado Constitucional de Derecho, se promueve la consi-
deracién de las Regulaciones de Empresa (Regulaciones del Transportista)
como fuente del Derecho Aerondutico.

Si se anhela comprender en profundidad la dinamica que ofrece el contrato
de transporte de las lineas aéreas de bajo costo (para el caso, JetSmart y- |
Flybondi) en contrastacién con el de la linea aérea tradicional (Aerolineas
Argentinas S. A), se torna necesario recurrir al analisis de la fuente propuesta. ¥

A esta no solamente la integra el derecho “explicito” (el contenido de las

clausulas de las condiciones del contrato de transporte de una determinada

linea aérea), sino también el derecho “implicito” (el contenido de las dive’%
secciones que integran su respectiva pagina web oficial). ¥
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